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C I R C U L A R  N U M E R O  4 5 0 .

Obras públicas.

Don Manuel  García Arnedo,  vecino de la villa 
de Alpera,  ha acudido recientemente á este Gobier
no con una instancia en solicitud de que se le pe r
mi ta construi r en terreno de su propiedad un mo
lino harinero de cubo en el recodo del Cardeal oon- 
t i -uo á la mejorada distante de la espresada villa un 
cÜlrto de legua, debiendo para ello tomar  el agua 
de la perteneciente á Almansa y  Alpera por el p a r -  
t .dor del abrevadero é introducirla por el brazal del 
Cardeal construyendo al efecto un pequeño cauce en 
la inmediac ión  del punto donde debe establecerse el 
artefacto; y  otro trozo también de corta linea para 
que vuelva á ent ra r  el agüa en la acequia principal 
cerca del par tidor de José He rnande¿.  ^

En su consecuencia, y con presencia de la Real 
orden de 1 4  de Marzo de 1 8 4 6 ,  espedida per el 
Ministerio de la Gobernación de la Península,  he d i s 
puesto dar publicidad al proyecto mencionado por m e
dio de este periódico oficial, á fin de q u e  dentro  de 
los treinta dias á contar desde el de la fecha pue
dan los par ticulares ó corporaciones á quienes  inte
rese, reclamar si se creen perjudicados de llevarse á 
cabo el proyecto,  ó tomar conocimiento de él en la 
Secretarla de este Gobierno donde se halla de mani
fiesto. Albacete %\ de Mayode 1 8 5 2 . — José del Pino,

O t r a  n u m e r o  1 5 1 .

Los  Alcaldes de jos pueblos  y  dem as  d e p e n d ie n 
tes de mi autor idad en esta provincia,  p roc eder án  á 
la captura  de los individuos  q u e  con espresion de  
nombres  y  sus señas se ci tan  á cont inuación-  a u t o 
res del robo de un caballo verificado en la’ noche 
de! 2 6  de Abri l  úl timo;  y caso de ser habidos ,  co
mo tam bién  el caballo cuyas  señas t am bién  se es 
presan,  Ies remit i rán  con toda segur idad al Ju zg a d o  
de pr imera  instancia de Já t iva  ( r e ino de V a le n c ia )  
por  quien son reclamados.  Albacete  1 8  de  M ay o de  
1 8 5 2 . — José del P in o .
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Señas de Juan L opes .

E s t a t u r a  sobre la mida ,  rovisco de cara,  cuerpo 
r e c u l a r ,  zapato  blanco,  vestido con pantalón negro de 
pañ o ,  faja negra ,  chaqueta ,  sombrero bajito y  man
t a  morel lana .

Señas del caballo.

Pelo negro,  de 9  años, alzada como unas seis 
cua r ta s ,  co n c u n a  estrella en la frente, el pie izquier
do blanco,  marcado con el hierro de una F .  en la 
nalga izquierda,  apare jado con una albardilla y una 
m an ta  morellana y con cerón.

O T R A  N U M E R O  1 5 2 .

L o s  Alcaldes de los pueblos de esta provincia y  
dem as  dependientes  de mi autoridad dispondrán lo 
conveniente  para que tenga erecto la captura de B ar 
tolomé Qu ibas  y Felip, desertor del presidio de V a -  
lancia cuyas  señas se espresan á continuación, y ca
so de  ser  habido lo pondrán á mi disposición con 
to da  segur idad.  Albacete 1 7  de Mayo de 1 8 5 2 . ' —  
Josd (W f  ww.

Señas que se citan.

Edad  2 3  años, estatura 4  pies 9  pulgadas , pe
lo castaño, ojos garzos, nar iz  regular ,  b a r b a  clara,  
cara redonda,  color bueno,  es hijo de Antonio  Q u i 
bas  y de Rosa Fel ip,  su estado soltero, oficio a lpar
gatero,  natura l  de F r a g a ,  provincia do Zarago za .

Don Diego Miguel  Bah am on de ,  Minist ro togado h o 
norario de la Audiencia de Va lencia ,  Juez  de 
pr imera  instancia del distri to de la Magdalena de 
esta capital y  su par t ido &c.

P o r  el presente cito, llamo, y  emplazo por  t e r 
cero y  último término á Juan P a r e d e s ,  confinado q u e

ve  días primeros siguientes com n»,* ,* ,  m  mi J Uz-
i- • _  ̂ * poro que dentro  de n u e -

ve  p  siguientes comparezca en mi Juz-
g ad o  y ^ " ' b a n i a  que  desempeñó Don Manuel  del 
R e y ,  y Por su fallecimiento autoriza el infrascripto 
p a r a  p i e - ar cierta declaración en la causa,  ramo se-mes
T X :  a »  v M a n '

Don Satu rn ino  Rodríguez,  Alcalde y pres idente del 
Ayuntamiento  constitucional de esta villa de l a l c i n a .

Hago saber: Que con superior aprobación del 
S r .  Gobernador  de esta provincia se sacan á subas
ta pública en esta Sala Capitular la obra ó repa
ración que ha  de hacerse en el molino bol inero d 2 
estos propios, y es la siguiente:

Construcción de una canal cubier ta  con tablones 
alabados,  una tolba y caminales nuevos para cercar 
la piedra solera, y reparación de los tabiques  h u n 
didos que hay dentó del edificio.

Se  halla tasada en 8 0 0  rs . ,  y se señala pora su 
único rema te  el dio 2 3  del que  rige de 11 á 1 2  
de su  mañana:  las personas que  quieran in teresarse  
en él, pueden concurri r ,  pues para este fin se an u n 
cia al público.  Dado en Pa te rna  y Mayo 9 de 1 8 5 3 .  
S atu rn ino  R o d r ig u es .— Por  su mandado,  Quintín  
L ópez.

C O M I S I O N  D E  I N S T R U C C I O N  P R I M A R I A  D E  L A
PROVINCIA LE M U R C ÍA .

S e  hallan vacantes  en esta provincia las escuelas 
de  niñas  que  á continuación se espresan.

Es ta  Comisión super ior con arreglo á lo que  dis
pone la Real orden de 7  de Jum o  de 1 8 5 0  h a  de 
term inado dar principio á las oposiciones para su pro
visión en el día 1 4  dei inmediato mes  de Junio .  Las  
vacantes  con el sueldo señalado á cada una y demas 
emolumentos  son los siguientes:

Una en F or tu n a ,  con 2 0 0 0  rs. de asignación,  casa 
pagad a por  el A y u n ta m ien to  y 3 6 5  rs .  á que  próxi
m a m e n t e  ascenderán las re tr ibuciones  de niñas p u 
dientes .

O tr a  en Calasparra,  con igual dotación que la a n 
ter ior  7 0 0  rs .  por re tr ibuciones  y casa, cuyo alquiler 
cos tea  t am bién  el A yuntamiento .

O tr a  en Pliego,  con el mismo sueldo, casa pagada 
de  fondos municipales  y 2 0 0  rs.  que  se calcula podrán 
p ro d u c ir  á la maest ra  las re tr ibuciones  de niñas no 
pobres .

L a s  opositoras se inscribi rán en la secretaria de 
esta comisión con seis dias de ant icipación al d e 
s ignado,  p resen tando  los d o cum en tos  q u e  prev iene  el 
ar ticulo 21 del R e a l  dec re to  de 2 3  de S e t i e m b r e  do 
1 8 4 7  sin olvidar q u e  debe n  t rae r  á los egercicios 
labores empezadas  y no concluidas pa ra  t r aba ja r  en 
ellas ante  el Tr ibunal .

Lo que por  acuerdo de esta Comis ión se anuncia  
al públ ico para conocimiento de las personas  que  q u i e 
ran  optar  á dichas  plazas.  Murr i a  1 3  de Mayo  de 1 8 5 2 .  
E l  V ic e - p r e s id e n te ,  M anuel J u a n .— P .  A .  D .  L .  C . ,  
S antiago  O rtuño,  Sec re tar io .

B m P I & E N T A  D E  L A  L M S O N .
A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R

C alle de S a n  A gu stín  núm . 17 .
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